
Los indicadores que servirán para medir y orientar la realización de las actividades del 
IECA, asociadas al programa 2016, prestarán especial atención, a aquellos que se refieren 
a la difusión, formación y acceso a la información. Entre dichos indicadores se incluyen dos 
relativos a la igualdad de género:

El número de actividades pertinentes al género, que mide aquéllas que ofrecen infor-
mación sobre personas con desagregación por sexo.

El número de actividades con perspectiva de género, que mide aquéllas en que se 
incluye dicho enfoque.

61N DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

La competencia es uno de los pilares de la economía de mercado y un elemento básico 
para el desarrollo de cualquier sociedad, ya que contribuye a incrementar la eficiencia de los 
sistemas productivos, lo que se traslada a las personas consumidoras en forma de menores 
precios o aumento en la cantidad, calidad y variedad de los productos ofrecidos. 

Tras la modificación de la norma reguladora de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía operada por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas norma-
tivas para reducir las trabas administrativas para las empresas, se ha visto reforzado 
el papel de esta institución andaluza. En este sentido, se han redefinido y ampliado 
sus fines generales, de modo que a partir de esa reforma la Agencia de Defensa de la 
Competencia pasa a tener como fines generales, junto a los de promover y preservar el 
funcionamiento competitivo de los mercados, el de contribuir a la mejora de su regula-
ción económica, garantizando la existencia de una competencia efectiva en los mismos 
y protegiendo los intereses generales, especialmente de las personas consumidoras y 
usuarias, mediante el ejercicio de sus funciones en todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En materia de género, la Agencia centra su atención en su política de personal y en el 
Sistema de Información y Defensa de la Competencia, gracias al cual cualquier ciudadano o 
ciudadana puede realizar consultas en materia de promoción y defensa de la competencia, 
así como sobre la aplicación de los principios de una regulación eficiente y favorecedora 
de la competencia y de la unidad de mercado, todo ello salvaguardando la confidencialidad 
de sus datos personales. A tal efecto, el portal web de la Agencia, hace las funciones de 
ventanilla no sólo para la recepción de estas consultas, sino también sobre las propuestas 
de mejora regulatoria económica y para la recepción de forma telemática de denuncias de 
conductas anticompetitivas.
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Los objetivos que se fija la Agencia en 2016 con incidencia en la igualdad de género son 

los siguientes:

Potenciar una gestión de personal dirigida a corregir las desigualdades de género, a 
través de la flexibilidad horaria, la asistencia a cursos presenciales y el fomento de 
la realización de cursos por medios telemáticos; asimismo, se tendrá en cuenta una 
representación equilibrada de mujeres y hombres, en la formación del personal espe-
cializado en Derecho de la Competencia.

Detectar actuaciones que dentro de las nuevas actividades de la Agencia pudieran 
llevarse a cabo con algún efecto positivo en materia de género, y ser llevadas a la 
práctica. Incluir variables de género en todas aquellas cuestiones susceptibles de ello 
y en que la Agencia sea competente, especialmente en el desarrollo del Sistema de 
Información y Defensa de la Competencia de Andalucía. 

Facilitar el acceso a la realización de consultas, obtención de información y formula-
ción de propuestas en materia de competencia a todos los sectores sociales intere-
sados, y en especial a aquellos colectivos o asociaciones de mujeres profesionales 
y empresarias. 

Las líneas de trabajo y actuaciones específicas para conseguir dichos objetivos serán:

Realizar un seguimiento de la asistencia a cursos por parte del personal de la Agen-
cia, así como de otro personal de la Junta de Andalucía a los cursos que la Agencia 
organice, con el objeto de fomentar medidas que faciliten la participación igualitaria de 
hombres y mujeres en los mismos. 

Fomentar una representación equilibrada en la formación de personal especializado 
en Derecho de la Competencia a través de la asistencia a seminarios, conferencias y 
realización de cursos, ya sea dentro o fuera del territorio andaluz. 

Análisis de las comunicaciones recibidas a través del Sistema de Información y Defensa
de la Competencia, a fin de verificar posibles diferencias en el acceso a los medios 
de consulta, propuestas y sugerencias puestos a disposición de la ciudadanía, para 
analizar sus causas y adoptar medidas tendentes a su subsanación.


